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Resolución Administrativa de Adjuciicación No.

RA/CD'018/2024
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Cochabamba, 11 de abrilrlell0?4

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, ei artículo i0 de la Ley No 1 'l7B de 2010711990, de Administración y Controi Gubernamentales, determina
que: 'El Sisfema de Administración de Bienes y Serviclos establecerá la fonna de contrataciórt, manejo y disposición rJe
bienes y servicros. Se sulefará a los siguientes precepfos; a) Previamente exigirá ta disponibilidad da /os iondos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará las atribuciones de solicitar, autorizar e!
inicio y llevar a cabc el proceso de contrataciÓn; simplificará tos trámites e identiftcará a /os responsab/es de la decisión de
contratación con relación a la calidad, opoñunidad y competitividad det precio cleisuminisüo, incluyendo/os efectos de /os
términos cie pago.( . . .)".

Que, el artículo 1 dei Decreto Supremo N" 018,1 de 2Bi06i2CCg, Nori.nas Básicas del Sisterna rle Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sisterna cle Administración cje Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, ei maneio y la
dispcsiciÓn de bienes de las entiCades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas eslabiecidos en ta [ey f.t"
1178 de 20!0711990, de Administración y Conkot Gubernamentates.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 21109t2011, crea la A.gencia Estatai de VivienCa comc institución
pÚblica descent¡'alizada de derecho pÚblico, ccn personalidad jurídica, auronomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de obrajptblicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado plurinacionai dá
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03i2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contrataciÓn cjirecta de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar yio
ejecutar ics programas y/o proyectos estalales de vivienda y hábitat rjel nivei centrai del Estadc, asi corno aquellos en ios
que coflcurra con las enticiades ter¡'itoriales autónomas. El proced!miento para la cont¡'atación clirecta y la reglarnentación
específica, será aprotrado por la Máxinta Autoridad Ejecutiva de la AEVlVlEiiDA, merjiante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa N0 010/2022 de 07t03t2022, aprobó el "Reglamento para la Cont¡.ataci,Jn
Directa de Obras, Adquisición de Materiatde Construcciún y Seruicios de Consultaria pari Dlsenar y Ejecutar FroEramas
y Prcyectos Estafa/es de Vivienda" y el"Procedimiento para ta Contratación Directade Obras, Arl(túisician de Materialde
Const¡'ucciÓn y Seruiclos de Consttttoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectrrs Esfafa/es'c/ e Vivienrla,'.

.Qu9,ellncisof)delparágrafolll delarticulo26delprecitadoReglamento,estableceentreotrasfuncionesclela
COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN el de "Et,zborar el tiforme cle Evaluación y Recomenctació, de
ADJUDICACION o Declaratoria Desie¡ia, y en caso necesario ellnfanne de complementación'o sustentación para su
remisiún alRCD".

Que, los incisos d) y 0 del parágrafo I del artículo 22 del referidci Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, AdquisiciÓn de Material cie Construcción y Servicios rje Consultoría mecllante Resolución Adminiskativa o llota
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Expresa, establece entre las pÍincipales funciones del RESPONSABLE DE CONTRA.TACIÓt'¡ OIRECTR, tas Ce "( ) d)
Aprobar ellnforme de la Comisión o ResponsaD/e de Evaluación y Calificación y sus recomendaciones (...)" y '( ) 0
ADJUDICAR o Declarar Desie¡ta la contratación de obras, adquisición de materiat de construcción y seruicios de
consultoría, mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según conesponda)".

Oue, el informe de Evaluación y Recomendación AE',/iDlP..CBÁ,IAFF_lNtit',¡' 038i:/2Cí¿,{. r:e fecna 0g¡ü4;1A?,1,,
emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación, recepcionada y aprciiado por el RCD, realiza la apertura rJe
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y
administrativos presentados por los proporrentes en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al nréto<Jo ,Je selección y adjuclicación definirJo en el DCD; Elabora el informe rje
Evaluación y Recornendación de Adjudicación o Deciaratoria Llesierta páre su reinisión al RCD.

Qur:, en ese ccntexto, el punto 6.1 3, nurrer¿rl 9, clispone que la UlltDAD JURílllCA es:e encarg;jd¿rdtl elaLror;¡r
ei iflí0rnre Legal y Resolur-:ión Adrririistrativa cie Ad¡udicación rr i)eciaratoria Desierta para iuegci viseila y renrit¡rla al
Responsatrle de Contratación Directa (RCD) para su respectiva susr-:riprriún.

CONSIOERANDO:

Que, la Resr¡lución Arjr¡inistrativa de Ar,rohacirin del DCD N" A[:ViVlEi,¡DA/CDl.iÁJAJil'1i.0;i:i2,,r24 r]e fe,::na
2.2.C312.(t24, el Responsable del Prccesc de Contratación - RCD, resc,lvió APROBAR, el Docunrento de Contratació.n
Directa (DCD)delproceso cie contratación: cjel F}RüYHü]'0 Di Vl\,/IHNDA CUALI'IAil\,A EN ÉL ¡llJNlclp!ü UH
IlCjlJlPÁ.YA F¡\SiE - {XVlli 202:i -- COCH¡\tsAIr4B/r AEV-CB .CtC O3'úi74 i'!ra. Conr,¡',6atr-rriai, confcrme to previstc
en el inciso b) del parágrafc I ':,*el artículo 24 ciel Reglarnerrto trara la Contratacicil Directa de C'bras, Ariquisrción rje ¡vlatr+rial

'Je CorlstrucciÓn y Servicios de Ccnsultorla i'ara DisÉñar y Ejecutar Progranras y Proye¡:tcs Estatales «j6 Vivienrja,
acrt)bado meriiante Resoluc:ión Arjministrativa ¡*t OIO]2CZZOá fecila C7 t$f;OZZ.

Que, mediante lnforme de EvaluaciÓn y Recornenclar:ión A[:.r/li-il]1.clll\iA]:p_lNFil',¡" 036312c?4 di¡ fer;lra
Ügi}íi)-(l?4,1a CornisiÓn de EvaluaciÓn y Calificación, clesignarla mediante [\4ernrcrántium /rL:Vli?CDit't" Oü12.i).iti.4
ile fech¡r C1l04l')17-4, denho delproceso cle contratación, señaló oue la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

No PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1 OBF CONSTRUCCIONES 02tc4t2c24 09:16 a rn
2 EMPRESA CONSTRUCTORA T&T 02t44n024 09.22 a.n
3 GSYISPAS S,R.L. 02t0412024 09:32 a.m
1 EMPRESA CONSTRUCTORA CADEBOL S R.L, 02t04t2024 10:04 a.m
5 EMPRESA UNIPERSONAL CRISTOBAL VASQLIEZ CHOQIJE 02t04t2024 1012 a.m.
6 ASOCIACION ACCIDENTAL EFIENZA . SLMNK 0?tc4t2024 10:22 a.m.

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calificac¡ón, habiendo proceclido a la evaluación de la prcpuesta
presentada según ei sisterna cle evaluación establecicio en el DCD, producto rjel cuai, en cumplirniento a sus funciones
establer:idas en el inciso f), parágrafo lll clel artícuio 26 del Reg¡larnento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios cle Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa N. 410¡20?2 Ce 07iti?,121?2, recomienrJa at Responsable rje
Contratación Directa (RCD), AD.iIJD|CAR et proceso de Cr.rntrat;rción del PRO YH (l ICI n t"- Vi yl 

t-.: I'l DA C LJ At. I TA Il VA
EN Ht. I'II,INIÜ|PIÜ Nh. TIQUIPAYA itrASH . Ixvil) 20it3 COC,"lAiiAlvl BA A.fr.V.C tJ-ilü 0litiiíi4 ('l ra
üonvr.rcatr-rriai , por un monto cle Bs. 1.8!t5.203 iü (Lln l/itlcn C;chocientcs I'Jr:venta y Cinco lrlil Llosr:lentr:rs Sesr:rrri¿ y ires
r:rln 70i'lüü Ccliviün,)Si, r::cn un ilazrl dr,: (-liento C,ncuÉntB ('l 5{)) ilías ,::alenci¿ric, ccr.nputable desde la
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e!'nitida por el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaie en el presente prccesc da conkatación Ce

acuerdo a la propuesta presentada y habiendo cumpiido con los reqursitos establecidos en el Documento de Contratación
Directa (DCD), las Especificaciones Técnicas y/o Térrninos cle Referencia.

Oue, mediante la Hoja de Ruta l-2C24-05702 el Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso
de contratación, a la Unidad Jurídica, solicitando la eiaboración de la Resoiución Administrativa ie Adjudicación según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Respotlsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa lr,i' 028/2021 rJe

1310712021, en apiicación dei inciso f)delparágrafo ldelarticrilo 22 delReglamento pai'a la Contratación Directa de
Obras, ACquisición de lriiaterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Progr.amas y proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado nlediante Resolución Adrrinistrativa N" 0'i0/2022 rle fecha 07t}3t?022.

RESUELVE:

Artículo 1".. APROBAR el infcrnte /,,EV/DlR.CEturiF:F-lNFill" 038:ii2{124 rle iecha ODlti4t2024,de la Comisión
de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis v evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo estableciclo en el Documento de Conkatación Directa DCD, con cócligo rJe pRCiyECTO Dl::
Vlvlb.i'JllA CUAL.lTATlVrl. El"i [:l-. tviuNl(.)i!:riO DE Tl(jl-ilPAYA i:ASh- . (XVil) 202-1 .-. (.]OCt-lAEiÁ.Má¡ af.v.Ot¡..n t, ü3i,,n4
('i ra. Cc,nvacaioria).

Artículo 2o.- Adjudicar ei proceso de contratación iel P,qLIYECTO i,1= vlvlEi.iD/,. ci.;Ai.tTÁ.TlvA EN Et.
l,'lUN:illPlO DE TiOt-liPix.YÁ FAilf - ()ivll) 2023 - CCCHTiBAi'ilBA AEV.tlB-nC 038/24 (1ra. Ccnvocatoriir), al proponente
EMPRESA C0NSTRUCT0RA CADEBOL S.R.L. por el monto Bs. 1 895.í1ti3,70 (Un M;iión Ochocieirios ttr,ivelia y Cinco
f,lil Dotrcientcs Sjesenta y T;'es ccl 70ilú0 bolivianos) con un plazo Ce Ciento Cincue¡te (150) dias calendeiio,
consiierando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones Técnicasfférminos de P.eferencie contenidos
en el Dccumento de Contratación Directa.

Artículo 3o.' Se dlspone la Notillcación de Adjudicación al proponente acljtr<licatio vía personal yio correo
eleckórrico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba.
Reg ískese y Comun iquese.
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